
   

 

 

 
 
 
Madrid, 23 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
E INTERESES DE METRO DE MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 
(Licitación 6012000331) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ABG INTELLECTUAL 
PROPERTY LAW, S.L. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 41. Presentación 
de ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), todos los documentos que integran la oferta del 
licitador tienen que estar firmados electrónicamente. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO IV del PCP) que constituye 
la documentación administrativa de la oferta presentada por su 
empresa, está firmada electrónicamente únicamente por uno de los 
dos representantes (Administradores Mancomunados) de su 
empresa, por lo que tienen que entregar la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente por sus dos 
representantes. 

GARRIGUES IP, S.L.P. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 41. Presentación 
de ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), todos los documentos que integran la oferta del 
licitador tienen que estar firmados electrónicamente. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO IV del PCP) que constituye 
la documentación administrativa de la oferta presentada por su 
empresa, no está firmada electrónicamente por su representante, 
por lo que tienen que entregar la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente por su representante. 
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